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Juez de amparo, reafirmando el carácter de recurso judicial efectivo del juicio constitucional, está 
facultado para constatar si existió violación a los derechos humanos del quejoso y, en su caso, 
proporcionar una reparación que garantice que el Ministerio Público ejercerá las funciones de 
investigación que legal y constitucionalmente le corresponden, consistente en ordenar a la autoridad 
ministerial la realización de determinadas diligencias o actuaciones, a fin de contribuir al cese de las 
omisiones en que ha incurrido. Lo anterior, bajo la consideración de que en nada beneficiaría al 
gobernado acceder al juicio de amparo contra dichas omisiones, si el juzgador estuviera imposibilitado 
para hacer notar la inacción y omisión ministerial, sin contribuir al cese de éstas, ello, sin perjuicio de 
las diversas actuaciones que, a juicio de la autoridad investigadora, deben llevarse a cabo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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